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Como quiera que la parte actora dentro del término concedido, no dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio, se rechaza la presente demanda ordenando 

devolverla sin necesidad de mediar desglose.  

 

Lo anterior por cuanto no se dio cumplimiento a lo requerido en el numeral 

segundo del auto inadmisorio respecto a la liquidación directa como tampoco a lo 

indicado en el numeral primero, en cuanto a que no acreditó la calidad de persona 

NATURAL comerciante, tanto más que, la situación de insolvencia que expone 

surge por actividad económica que desempeñó en representación legal de las 

sociedades a que hace referencia, pero no como persona natural.  

 

 
                        NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                            Juez      
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 


